
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

Radicado N°. 05001 40 03 005 2022-0001700 

Proceso Ejecutivo singular Mínima Cuantía 

Demandante Luisa María Vélez Herrera C.C 1.017.256.155 

Demandado Daniela Iglesias Morales C.C. 1.037.633.745. 

Beatriz Edilma Morales C.C. 42.969.016. 

Decisión Agrega escritos y requiere parte actora 

 

Dispone el Despacho la incorporación de memoriales allegados que 

consta a folios 21-22 (C.01) del expediente digital. 
 

Se observa, que la parte actora no ha realizado la notificación personal a 

de la demanda a la demandada señora BEATRIZ EDILMA MORALES. 

Por lo anterior se hace un requerimiento a la parte demandante para que 

realice en debida forma la notificación por personal a la demandada 

BEATRIZ EDILMA MORALES, atendiendo lo dispuesto por el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., proceda con la notificación a la demandada y 

lo acredite al Despacho. 

 

Por último, una vez se lleve a cabo la notificación de la presente 

providencia por estados, se ordena proceder con el envío del expediente 

digital a la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


